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PARK D’OR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, el 29 de
junio de 2002, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y, en segunda, al siguiente día 30, a la
misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2001 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto 3.o,
se precisará el quórum especial de asistencia y, en
su caso, votación que prevé el artículo 103 de la
Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio social, la documentación y textos que
se someterán, a la Junta y el informe justificativo
emitido por el Administrador y solicitar el envío
gratuito de copia de todo ello.

Barcelona, 21 de mayo de 2002.—El Admi-
nistrador.—24.615.

PARQUE INDEPENDENCIA,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL
VARIABLE DE FONDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio
social, Torre Picasso, plaza de Pablo Ruiz Picasso,
sin número, en Madrid, el día 25 de junio de 2002,
a las once horas, en primera convocatoria, o al
día siguiente, 26 de junio de 2002, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de la
propuesta de aplicación del resultado, relativos al
ejercicio económico de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-

tores.
Quinto.—Formalización y ejecución de los ante-

riores acuerdos.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede del

acta de la sesión.

Orden del día

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social a partir de la publicación de este
anuncio, los documentos que serán sometidos a la
aprobación de la Junta general y el informe de los
auditores de cuentas, e igualmente, solicitar en su
caso, la entrega o envío gratuito.

Asimismo, respecto al derecho de asistencia,
podrán ejercitarlo de conformidad con los Estatutos
sociales, y la legislación aplicable.

Madrid, 21 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.204.

PATENTES TALGO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Pa-
tentes Talgo, Sociedad Anónima», en reunión cele-
brada el 28 de mayo de 2002, en cumplimiento
de la normativa legal y estatutaria en vigor, ha acor-
dado convocar a los señores accionistas de esta
sociedad a Junta general ordinaria, que se celebrará
en su domicilio social de Madrid, calle Gabriel Gar-
cía Márquez, número 4, en primera convocatoria,
el día 25 de junio de 2002, a las doce horas, o,
en segunda convocatoria, el día 26 de junio de 2002,
en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales de «Patentes Talgo, Sociedad Anónima»,
y su grupo consolidado e informe de gestión referido
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2001,
así como la gestión social del mencionado ejercicio.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de resul-
tados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Elección de Consejero.
Cuarto.—Autorización para la adquisición de

acciones propias, conforme a lo establecido en el
artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Facultar a los miembros del Consejo
para el desarrollo, elevación a público e inscripción
de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

A partir de la fecha de publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 112 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
todo accionista podrá solicitar por escrito con ante-
rioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día que habrán de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como pedir
la entrega o el envío de forma inmediata y gratuita
de dichos documentos. Los requisitos para la asis-
tencia a la Junta o para la posible representación
en ella serán los establecidos en el artículo 12 de
los Estatutos sociales.

Madrid, 28 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Luis Javier Oriol
Díaz-Bustamante.—25.198.

PAY OUT INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 25 de junio
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona
y, en segunda convocatoria, el día 26 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Dejar sin efecto el acuerdo quinto adop-
tado por la Junta general de accionistas de fecha
8 de junio de 2001, relativo a la modificación de
Estatutos sociales para su adaptación a la figura
de sociedad de inversión mobiliaria de capital varia-
ble de fondos.

Sexto.—Reelección o cambio, si procede, de enti-
dad auditora.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Octavo.—Autorización a la entidad gestora de la
sociedad para la realización de inversiones en otras
instituciones de inversión colectiva.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a dis-
posición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2001, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen al menos el 1 por 1.000 del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 27 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—24.673.

PEGASO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, el 29 de
junio de 2002, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y, en segunda, al siguiente día 30, a la
misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2001 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto 3.o,
se precisará el quórum especial de asistencia y, en
su caso, votación que prevé el artículo 103 de la
Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio social, la documentación y textos que
se someterán a la Junta y el informe justificativo
emitido por el Administrador y solicitar el envío
gratuito de copia de todo ello.

Montcada i Reixac, 21 de mayo de 2002.—El
Administrador.—24.616.


